
CERTIFICADO DE PAGO POR DERECHO DE PEAJE
FIBRA ESTATAL CHIHUAHUA SA DE CV
FEC151125BQ8 FOLIO: PR2509911

LUGAR Y FECHA DE
EXPEDICIÓN

Régimen Fiscal: 603- Personas Morales con Fines no Lucrativos Chihuahua 31350
10-08-2024

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL
PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

R.F.C: IFN060425C53

Uso del CFDI: G03: Gastos en general

Folio Fiscal: 8CF3DD26-FC58-C44C-B9AA-
ABC98FA7074D

No. Certificado: 00001000000517786844 Este documento es una representación impresa de un CFDI Versión:4.0

Clave Producto
o Servicio

Clave
Unidad

Cantidad Descripción Precio Unitario Impuesto
Univ.

Redondeo Importe

93161700 C62 1 LC4422757004
VILLA
AHUMADA

$225.00 $0.00 $0.00 $225.00

93161700 C62 1 MC4666104500
SACRAMENTO

$86.00 $3.44 -$0.44 $89.00

TRESCIENTOS CATORCE  PESOS CON  00 CENTAVOS 00/100.-MXN Subtotal $314.00
Total $314.00

Método de Pago: PUE- Pago en una sola exhibición Forma de Pago: Tarjeta de Credito Tipo De Comprobante: I- Ingreso

Cadena Original del Complemento de certificación dígital del SAT:

||1.1|8CF3DD26-FC58-C44C-B9AA-ABC98FA7074D|10/08/2024 03:27:52 p.
m.|SFEEoMimNCLIcns3FiGs6O72DJL87APRiO6cmXkaNdMPxWY6vEBDpmFzZpBqfwnbLa7RCJPqAEu1QwMe
HOkrgEbLeaxDGWOfRPOL1XayI6bMLu0XAC74q4Dqb26F8vtfrI6aP1e8/AMkTu4fuq6cTaB+KMfSKGLTq+XDjTT
CPVfauonzSv7KCkFacGsUh5MKRxl9c8xmhelvrpnAjtYkFt9g/IS7Sq89aSgistvCajIoMeB42sx+WmGOC0asSG0W
FKqN+DVhl7G5/5YReScRY1hcAv8aEvAODsi77ale5Srwgrj2R24YOr+gNFlSdSstIM42aqMf5IRpj+yyqq6sMQ==|0
0001000000702501858||

Sello SAT:

NzPwHKA9ViOodHMjfNcMESwkNNJ/hX3E+fLkUOW56YQwDksgdIwxyidFEMqeiSikTFUnHClkid5nvV65TUeUh6
Rfxo/pWtN+EBbT9uStsAL0SDGjPYeDOQdBbiO5KDzwff7v6/msnGD5RApYhV5rMEjqWRYYQZTSPPfap2v/9yRj
0OxeCp3QwRGvXmXtJeMtw8BkC0kXYsZzfApT3BDd11jWLcc6x3QmoPXGTebs/OsiHm8s20HWEmGlbbOnNbx
XIl/Xp1oldIe2FxXereppPblJ1v+GXQdbpp8+tGCLujd2mCvhZcUL9dnkYuKml8Hv1Ok0IQdkeU1BZ0YD38BUXg==
Sello Dígital del CFDI:

SFEEoMimNCLIcns3FiGs6O72DJL87APRiO6cmXkaNdMPxWY6vEBDpmFzZpBqfwnbLa7RCJPqAEu1QwMeH
OkrgEbLeaxDGWOfRPOL1XayI6bMLu0XAC74q4Dqb26F8vtfrI6aP1e8/AMkTu4fuq6cTaB+KMfSKGLTq+XDjTTC
PVfauonzSv7KCkFacGsUh5MKRxl9c8xmhelvrpnAjtYkFt9g/IS7Sq89aSgistvCajIoMeB42sx+WmGOC0asSG0WF
KqN+DVhl7G5/5YReScRY1hcAv8aEvAODsi77ale5Srwgrj2R24YOr+gNFlSdSstIM42aqMf5IRpj+yyqq6sMQ==
Fecha de Certificación Versión No. Certificado SAT

10-08-2024 15:24:08 1.1 00001000000702501858
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.



CERTIFICADO DE PAGO POR DERECHO DE PEAJE
FIBRA ESTATAL CHIHUAHUA SA DE CV
FEC151125BQ8 FOLIO: PR2502655

LUGAR Y FECHA DE
EXPEDICIÓN

Régimen Fiscal: 603- Personas Morales con Fines no Lucrativos Chihuahua 31350
07-08-2024

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL
PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

R.F.C: IFN060425C53

Uso del CFDI: G03: Gastos en general

Folio Fiscal: E7A40ADB-BCEB-434D-B63D-
E8D2DBE0E9C2

No. Certificado: 00001000000517786844 Este documento es una representación impresa de un CFDI Versión:4.0

Clave Producto
o Servicio

Clave
Unidad

Cantidad Descripción Precio Unitario Impuesto
Univ.

Redondeo Importe

93161700 C62 1 MC3838870471
SACRAMENTO

$86.00 $3.44 -$0.44 $89.00

93161700 C62 1 LC3324055058
VILLA
AHUMADA

$225.00 $0.00 $0.00 $225.00

TRESCIENTOS CATORCE  PESOS CON  00 CENTAVOS 00/100.-MXN Subtotal $314.00
Total $314.00

Método de Pago: PUE- Pago en una sola exhibición Forma de Pago: Tarjeta de Credito Tipo De Comprobante: I- Ingreso

Cadena Original del Complemento de certificación dígital del SAT:

||1.1|E7A40ADB-BCEB-434D-B63D-E8D2DBE0E9C2|07/08/2024 08:33:40 a.
m.|pSwj+Knzg4WBQ74ofJfgrReiCL2xpCF41Cc+M+bCP8GiI7rDBG8iVo0EJMuUn/Zkix7HbZNtIH3IOx8EO/tdsoT
TjN5tr1cn9SxmwZ3V6c5Ke9DJnTiKo/Bk0qQrdiSF31Ehzd0SRIy09foB7bNGA3JsdW9EpdJyQNQNOux0Yk9y7Y
AwO//IQKYqaqshVJIZzQIHG2XxdOe3NtDuc8vouewNmzGS9rAHswSikKKZjVuY/odwVtuU9Htv1a6HTewnHjhSS/
5IiROg8Tg1MfBTPzwjZSSX28RneImsY2dbZUlp9rKXrsmR/surhuUKHFMhpdZbukkOH5mCreZnu/Sc1w==|00001
000000702501858||

Sello SAT:

jHIGqKm3vqe1jtkYOiCxmCFCx+klF24sDYa401CyLYkxDLCEIeM67yVo2zIMi6rrp7xseWsJLNfo49ErlVo12TIRaIv
buzRt0lUTJRVzRGkdpHTKuvyHZQSisQrY2xVj3DdHC7ZsJoBXH6ewJQuq34OHAEPrFf80qauoQkxHCLqnnwW
wWMT/DzkAdu/Zk79x2Mg+EUqz2LLUymSAJvwkSaxNIKvO7EfS/CfayI2LNve1l6hk3NMWrrUtEoolMtbFVK/xeSo
T6SSrMIMCaKZekagM8AoT0zqB+SOwaOMm28ibdoQws+r53g3ln/NoL0qNeGSsza/qArb9Ip4gUSE7qw==
Sello Dígital del CFDI:

pSwj+Knzg4WBQ74ofJfgrReiCL2xpCF41Cc+M+bCP8GiI7rDBG8iVo0EJMuUn/Zkix7HbZNtIH3IOx8EO/tdsoTTjN
5tr1cn9SxmwZ3V6c5Ke9DJnTiKo/Bk0qQrdiSF31Ehzd0SRIy09foB7bNGA3JsdW9EpdJyQNQNOux0Yk9y7YAw
O//IQKYqaqshVJIZzQIHG2XxdOe3NtDuc8vouewNmzGS9rAHswSikKKZjVuY/odwVtuU9Htv1a6HTewnHjhSS/5Ii
ROg8Tg1MfBTPzwjZSSX28RneImsY2dbZUlp9rKXrsmR/surhuUKHFMhpdZbukkOH5mCreZnu/Sc1w==
Fecha de Certificación Versión No. Certificado SAT

07-08-2024 08:30:01 1.1 00001000000702501858
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
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